
 
RAD. 080013110008-2023-00144-00  
REF. DIVORCIO CONTENCIOSO  
Auto requiere demandante.  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: paso a su Despacho el presente proceso informándole que, el 
apoderado judicial de la parte demandante aporta comprobante de envío de 
notificación al demandado. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 18 de enero de 2024.  
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veintitrés (23) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la documentación aportada por la 
parte demandante, no se observa que haya sido allegada la certificación expedida 
en debida forma por la respectiva empresa de correos, donde se constate que 
efectivamente los documentos enviados para notificación, fueron debidamente 
recibidos por la demandada y la fecha en que se efectuó ello, debiéndose allegar, 
a su vez, el cotejado de la documentación enviada por la referida empresa.  
 
Bajo este orden de ideas, como quiera que la actuación de notificación realizada 
no se acompasa con lo establecido en los arts. 6º y 8º de la ley 2213 de 2022, en 
consonancia con lo establecido en los arts. 291 y 292 del C.G.P, se requerirá a la 
parte demandante para que efectúe en debida forma la notificación al demandado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Requerir a la parte demandante a fin de que proceda a efectuar en debida forma la 
notificación al demandado YORBENIS VILCHES SEPULVEDA.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
LA JUEZ, 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

 
FRO.- 
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